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 I. Introducción 
 
 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
recomienda que se aprueben las propuestas del Secretario General sobre la 
Misión de las Naciones Unidas en Liberia (UNMIL) correspondientes al período 
comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 20131, y ha 
formulado las observaciones pertinentes en los párrafos que figuran a 
continuación. 

2. El informe de la Comisión Consultiva sobre cuestiones intersectoriales 
relacionadas con las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de 
la paz figura en el documento A/66/718. En el presente informe, la Comisión se 
ocupa de los recursos y otros aspectos relacionados específicamente con la UNMIL. 

3. Al examinar las propuestas del Secretario General en su informe sobre el 
presupuesto de la UNMIL para el período comprendido entre el 1 de julio de 2012 y 
el 30 de junio de 2013 (A/66/691), la Comisión Consultiva ha tenido en cuenta las 
recomendaciones que figuran en el informe de la Junta de Auditores sobre las 
operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz 
correspondientes al período de 12 meses comprendido entre el 1 de julio de 2010 y 
el 30 de junio de 2011 (A/66/5 (Vol. II), cap. II), a las cuales hace referencia en el 
párrafo 53 infra. Además, en el documento A/66/719 figura el informe de la 
Comisión Consultiva sobre el informe de la Junta referente a las cuentas de las 
operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. La Comisión 
Consultiva sigue haciendo hincapié en el valor de las conclusiones de la Junta 
de Auditores y reitera la necesidad de que las recomendaciones de la Junta se 
apliquen en los plazos especificados por el Secretario General. 

4. Al final del presente informe se enumeran los documentos estudiados y 
utilizados por la Comisión Consultiva en su examen de la financiación de la 
UNMIL. 

 
 

 II. Ejecución del presupuesto correspondiente al período 
comprendido entre el 1 de julio de 2010 y el 30 de junio 
de 2011 

 
 

5. En su resolución 64/280, la Asamblea General consignó la suma de 
524.000.000 dólares en cifras brutas (511.194.800 dólares en cifras netas) para el 
mantenimiento de la UNMIL en el período comprendido entre el 1 de julio de 2010 
y el 30 de junio de 2011. Los gastos durante el período ascendieron a 512.208.200 
dólares en cifras brutas (500.094.000 dólares en cifras netas). El saldo no 
comprometido resultante, de 11.791.800 dólares en cifras brutas (11.100.800 dólares 
en cifras netas) representa, en cifras brutas, el 2,3% de la consignación. En la 
sección IV del informe de ejecución pertinente (A/66/602) figura un análisis 
detallado de las diferencias. 

__________________ 

 1  Exceptuando la propuesta relativa a la reasignación permanente de seis puestos a la Sección de 
Gestión de Recursos Humanos, que no tiene consecuencias para el presupuesto (véanse párrs. 35 
y 36 del presente informe). 
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6. Los gastos fueron inferiores a lo previsto, entre otras, en las siguientes 
partidas: 

 a) Personal internacional (8.690.700 dólares, o el 9,4%), debido 
principalmente a la supresión, a partir del 1 de septiembre de 2010, del pago de la 
prestación por lugar de destino peligroso en toda la zona de la Misión, así como a 
una tasa de vacantes superior a la presupuestada; 

 b) Personal nacional (1.692.800 dólares, o el 9,2%), debido principalmente 
a menores necesidades para sueldos del personal de contratación nacional como 
resultado de categorías inferiores a las presupuestadas, así como a la supresión, a 
partir del 1 de septiembre de 2010, del pago de la prestación por lugar de destino 
peligroso en toda la zona de la Misión; 

 c) Voluntarios de las Naciones Unidas (1.951.400 dólares, o el 15,9%), 
debido a una tasa de vacantes superior a la presupuestada junto con la supresión, a 
partir del 1 de septiembre de 2010, del pago de la prestación por lugar de destino 
peligroso en toda la zona de la Misión; 

 d) Personal proporcionado por los gobiernos (361.900 dólares, o el 21,8%), 
debido a una tasa de vacantes superior a la presupuestada, junto con menores gastos 
de viaje debido a la prórroga del período de servicio de varios funcionarios de 
prisiones; 

 e) Consultores (390.900 dólares, o el 30,2%), debido principalmente a 
menores necesidades para capacitación y servicios de consultoría no relacionados 
con la capacitación, debido a la decisión de utilizar los conocimientos internos o del 
sistema de las Naciones Unidas para determinadas actividades y la cancelación de 
algunas actividades previstas; 

 f) Viajes oficiales (592.000 dólares, o el 21,9%), debido principalmente a 
las menores necesidades para dietas, menores necesidades para viajar a Sierra Leona 
a causa de la repatriación de la fuerza de guardias militares en el Tribunal Especial 
para Sierra Leona y la menor necesidad de apoyo administrativo y técnico para las 
tropas de la UNMIL desplegadas temporalmente en Côte d’Ivoire; 

 g) Gastos médicos (3.005.800 dólares, o el 28,8%), debido principalmente a 
menores necesidades para equipo de autonomía logística y suministros médicos. 

7. Esa disminución de los gastos se compensó en parte por mayores necesidades 
en las siguientes partidas: 

 a) Instalaciones e infraestructura (2.624.900 dólares, o el 5,7%), debido 
principalmente a mayores necesidades para: i) gasolina, aceite y lubricantes, y que 
el precio del combustible diésel fue superior al presupuestado; ii) piezas de repuesto 
y suministros, debido al mayor costo de mantenimiento del equipo e instalaciones de 
la Misión, muchos de los cuales habían superado su vida útil, así como a la 
necesidad de reacondicionar carreteras de suministro; iii) servicios de seguridad, 
debido a que el costo de la seguridad de las residencias de los observadores 
militares, oficiales de Estado mayor, policía de las Naciones Unidas y funcionarios 
de prisiones fue superior al presupuestado; iv) equipo de depuración de agua, debido 
a la adquisición de dos depuradoras de agua residuales; v) cisternas de agua y fosas 
sépticas, debido a la mayor necesidad de esas cisternas en relación con el plan de 
mitigación de los efectos ambientales de la Misión; vi) suministros de 
fortificaciones de campaña, a fin de garantizar el cumplimiento de las normas 



A/66/718/Add.13  
 

12-31403 4 
 

mínimas operativas de seguridad; vii) servicios de construcción, debido a un costo 
mayor del previsto del acondicionamiento y construcción de campamentos; y viii) 
adquisición imprevista de mobiliario de oficina a un precio unitario mayor del 
presupuestado; 

 b) Transporte terrestre (3.141.700 dólares, o el 28,5%), debido 
principalmente a necesidades adicionales para: i) gasolina, aceite y lubricantes, y 
que el precio del combustible diésel fue superior al presupuestado; ii) piezas de 
repuesto, debido al mayor precio de mercado; y iii) mayor costo del mantenimiento 
del parque automotor de la Misión, bastante envejecido; 

 c) Transporte aéreo (4.305.000 dólares, o el 7,1%), debido principalmente a 
necesidades adicionales para: i) gasolina, aceite y lubricantes, y que el precio del 
combustible de aviación fue superior al presupuestado; ii) alquiler y funcionamiento 
de la flota de helicópteros de la Misión, debido al alquiler a corto plazo de dos 
helicópteros comerciales para sustituir a los dos helicópteros militares desplegados 
temporalmente en Côte d’Ivoire (véase párr. 11 infra); y iii) el asiento de cargos del 
ejercicio económico 2009/10 en el ejercicio económico 2010/11 debido a la 
presentación tardía de facturas. 

8. En el párrafo 12 del informe de ejecución, el Secretario General indica que 
durante el período que abarca el informe la UNMIL proporcionó apoyo a la 
Comisión Electoral Nacional y las partes interesadas en preparación del referendo 
de 2011 y las elecciones presidenciales y legislativas. La Comisión Consultiva 
observa que en el informe se indica que la Misión proporcionó apoyo logístico para 
la entrega de materiales de empadronamiento a lugares alejados durante el período 
de inscripción electoral en enero y febrero de 2011 y ayudó a la Policía Nacional de 
Liberia a elaborar un plan integrado de seguridad y para imprevistos. Durante su 
examen del informe del Secretario General, se informó a la Comisión de que la 
celebración con éxito de elecciones libres, justas y pacíficas constituyó uno de los 
principales criterios de transición de la Misión (véase párr. 20 infra). Se informó 
también a la Comisión de que la UNMIL había desempeñado un papel 
especialmente importante durante las protestas en el período anterior a la segunda 
ronda de votaciones de noviembre de 2011, cuando había intervenido de manera 
decisiva para disminuir las tensiones. 

9. La Comisión Consultiva observa de los marcos de presupuestación basada en 
los resultados para el período de ejecución que en el componente 3, estado de 
derecho, no se lograron varios de los indicadores de progreso y productos previstos 
en el logro previsto 3.1 (progresos en la protección de los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y la reconciliación nacional en Liberia). La Comisión 
observa también en el párrafo 14 del informe que aunque la Comisión Nacional 
Independiente de Derechos Humanos se estableció en octubre de 2010, su 
funcionamiento se ha visto limitado debido a la falta de recursos y disensiones 
internas. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión de que la Comisión 
Nacional operaba en un entorno difícil en el que era complicado mantener su 
independencia y ejecutar su mandato. Por tanto, el apoyo internacional y la 
asistencia de la UNMIL fueron fundamentales para contrarrestar el riesgo de 
injerencia con la Comisión y apoyar que se convirtiera en una institución nacional 
de derechos humanos en Liberia. La UNMIL desempeñó un papel doble a ese 
respecto, al proporcionar asistencia técnica y apoyo a la Comisión y ayudarla con 
los contactos internacionales. Sin embargo, las desavenencias internas en el seno de 
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la Comisión enlentecieron la asistencia técnica prevista por la Misión, retrasaron la 
finalización y titularidad plena de dos servicios de consultoría facilitados por la 
Misión e hicieron que tuviera que dedicar más tiempo de trabajo del personal del 
previsto a la labor de la Comisión. La Comisión Consultiva pone de relieve el 
importante papel de las instituciones nacionales de derechos humanos y alienta 
a la Misión a que siga proporcionando a la Comisión Nacional Independiente de 
Derechos Humanos la asistencia que precise para desempeñar plenamente su 
mandato. 

10. En cuanto a una cuestión conexa, la Comisión Consultiva observa también de 
los marcos de presupuestación basados en los resultados antes mencionados que uno 
de los indicadores de progreso previstos para el período que abarca el informe reza: 
“La Comisión Nacional Independiente de Derechos Humanos realiza avances en el 
cumplimiento de los Principios de París”. La Comisión Consultiva considera que, 
como es responsabilidad de una tercera parte determinar si las instituciones 
nacionales de derechos humanos cumplen con los Principios de París, ese 
indicador de progreso no se debería haber incluido en el marco, ya que está 
relacionado con una actividad a la que no se puede responsabilizar a la Misión. 
La Comisión Consultiva realiza observaciones adicionales sobre la cuestión de los 
marcos de presupuestación basados en los resultados en su informe sobre cuestiones 
intersectoriales (A/66/718). 

11. En los párrafos 15, 16 y 19 de su informe sobre el presupuesto (A/66/691), el 
Secretario General se refiere a los efectos imprevistos de la crisis poselectoral en 
Côte d’Ivoire y los problemas humanitarios y de seguridad para la ejecución del 
presupuesto de la UNMIL para 2010/11. Indica que, de conformidad con las 
resoluciones del Consejo de Seguridad 1951 (2010), 1962 (2010), 1967 (2011), 1968 
(2011) y 1992 (2011), la UNMIL proporcionó un apoyo crítico a la Operación de las 
Naciones Unidas en Côte d’Ivoire (ONUCI) mediante el despliegue de tres 
compañías de infantería y una compañía de aviación constituida por dos 
helicópteros militares de uso general y tres helicópteros armados con tripulación. 
También se reasignaron recursos para reforzar las patrullas militares y a pie y 
redesplegar personal militar y de policía de las Naciones Unidas a lo largo de la 
frontera oriental de Liberia con Côte d’Ivoire, y la UNMIL también prestó apoyo a 
la Unidad de Respuesta de Emergencia de la Policía Nacional de Liberia y las 
operaciones fronterizas de los organismos de seguridad. Además, la UNMIL prestó 
asistencia humanitaria a aproximadamente 175.000 refugiados, tanto dentro de Côte 
d’Ivoire como a lo largo de la frontera con Liberia. La Comisión Consultiva observa 
que las actividades imprevistas realizadas por la Misión en respuesta a los 
acontecimientos de Côte d’Ivoire se reflejan en variaciones significativas de los 
productos previstos especificados en los marcos de presupuestación basada en los 
resultados para el período de ejecución, en particular en relación con el componente 1, 
sector de la seguridad. La Comisión Consultiva encomia a la UNMIL por el 
apoyo proporcionado a la ONUCI durante la crisis poselectoral en Côte 
d’Ivoire. 

12. Las observaciones de la Comisión Consultiva sobre la información presentada 
en el informe de ejecución sobre objetos de gastos individuales figuran, cuando 
procede, en el examen del proyecto de presupuesto para el período comprendido 
entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013, en la sección III infra. 
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 III. Situación financiera e información sobre la ejecución 
financiera en el período en curso 
 
 

13. Se informó a la Comisión Consultiva de que, al 7 de marzo de 2012, se había 
prorrateado entre los Estados Miembros un total de 5.517.471.400 dólares para la 
UNMIL desde su inicio. Los pagos recibidos en la misma fecha ascendían a 
5.355.569.200 dólares, por lo que el saldo pendiente era de 161.902.200 dólares. 
También se informó a la Comisión Consultiva de que, al 31 de diciembre de 2011, 
se adeudaban 29.303.900 dólares en concepto de tropas y 53.407.000 dólares en 
concepto de equipo de propiedad de los contingentes. Al 5 de marzo de 2012, 
teniendo en cuenta una reserva operacional de tres meses de 83.009.100 dólares 
(excluido el reembolso a los países que aportan contingentes), la Misión tenía un 
saldo de efectivo de 171.100.000 dólares. El saldo restante, de 88.090.900 dólares, 
es suficiente para poder hacer el reembolso a los países que aportan contingentes en 
la fecha fijada para el próximo pago. 

14. En cuanto a las indemnizaciones por muerte o invalidez, se informó a la 
Comisión Consultiva de que al 28 de febrero de 2012 se habían abonado 3.904.000 
dólares en relación con 114 reclamaciones desde el inicio de la Misión. Seguían 
pendientes seis reclamaciones. La Comisión Consultiva espera que se resuelvan 
rápidamente las indemnizaciones por muerte o invalidez pendientes. 

15. Se informó a la Comisión Consultiva de que, al 31 de enero de 2012, la 
ocupación de puestos en la UNMIL para el período comprendido entre el 1 de julio 
de 2011 y el 30 de junio de 2012 era la siguiente: 
 

Categoría 
Puestos 

autorizadosa
Puestos 

ocupados
Tasa de vacantes 

(porcentaje) 

Observadores militares 133 133 – 

Efectivos de contingentes militares 7 819 7 812 0,1 

Policía de las Naciones Unidas 498 443 11,0 

Agentes de unidades de policía 
constituidas 845 845 – 

Personal proporcionado por los gobiernos 32 26 18,8 

Puestos  

 Personal internacional 515 478 7,2 

 Personal nacional  

  Funcionario nacional del Cuadro 
Orgánico 66 52 21,2 

  Personal nacional de Servicios 
Generales 996 944 5,2 

Personal temporario general  

 Personal internacional 2 2 – 

 Personal nacional 1 1 – 

Voluntarios de las Naciones Unidas 237 220 7,2 
 

 a Representa la dotación máxima autorizada para el período. 
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16. Se proporcionó a la Comisión Consultiva un cuadro en el que se mostraban los 
gastos corrientes y previstos para el período comprendido entre el 1 de julio de 2011 
y el 30 de junio de 2012 (véase el anexo I). Los gastos para el período hasta el 31 de 
enero de 2012 ascendían a 313.022.000 dólares en cifras brutas. Al final del 
ejercicio económico en curso, el total estimado de gastos sería de 525.559.800 
dólares frente a una consignación de 525.559.900 dólares, lo que arroja un saldo no 
comprometido previsto de 100 dólares. 
 
 

 IV. Proyecto de presupuesto para el período comprendido 
entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 
 
 

 A. Mandato y resultados previstos 
 
 

17. El mandato de la UNMIL fue establecido por el Consejo de Seguridad en su 
resolución 1509 (2003). La prórroga más reciente del mandato, hasta el 30 de 
septiembre de 2012, fue autorizada por el Consejo en su resolución 2008 (2011). 

18. La Misión tiene el mandato de ayudar al Consejo de Seguridad a lograr el 
objetivo general de hacer avanzar el proceso de paz en Liberia. Las hipótesis de 
planificación e iniciativas de apoyo a la Misión durante el ejercicio presupuestario 
se describen en los párrafos 8 a 28 del informe del Secretario General sobre el 
presupuesto (A/66/691). Como se indica en el párrafo 8 del informe, si bien la 
situación general en Liberia sigue siendo estable, para consolidar plenamente la paz 
es preciso seguir avanzando en diversos aspectos críticos, como son el estado de 
derecho, la reforma del sector de la seguridad, en particular con respecto al 
fortalecimiento de las instituciones del Estado, y la reconciliación nacional. En 
consecuencia, en el período 2012/13, la Misión, entre otras cosas, seguirá ayudando 
al Gobierno a desarrollar los sectores judicial y de la justicia y a asumir una mayor 
responsabilidad del sector penitenciario. En colaboración con el equipo de las 
Naciones Unidas en el país, la UNMIL apoyará las iniciativas del Gobierno por 
fomentar la buena gobernanza y la reconciliación nacional, entre otras cosas 
mediante la aplicación de la segunda estrategia de lucha contra la pobreza. La 
Misión también seguirá realizando actividades de protección, promoción y 
vigilancia de los derechos humanos y apoyará los esfuerzos del Gobierno por 
promover la igualdad entre los géneros y luchar contra la violencia sexual y por 
razón de género. Además, a fin de responder a los desafíos humanitarios y de 
seguridad derivados de la crisis poselectoral de 2011 en Côte d’Ivoire, la Misión, 
dentro de los límites de los recursos existentes, ayudará a los organismos de las 
Naciones Unidas a estabilizar los condados que hacen frontera con Côte d’Ivoire 
mediante la prestación de asistencia humanitaria y la facilitación de una mayor 
coordinación entre los interesados de Liberia y de Côte d’Ivoire para que se dé una 
respuesta integral al desplazamiento transfronterizo de refugiados. 

19. Con referencia específica al sector de la seguridad, en el párrafo 9 del informe 
del Secretario General sobre el presupuesto, se indica que, de conformidad con la 
resolución 2008 (2011) del Consejo de Seguridad, la UNMIL seguirá colaborando 
con el Gobierno para agilizar la planificación de la transición en materia de 
seguridad y, entre otras cosas, presentará propuestas con respecto a un plan conjunto 
de transición para el traspaso progresivo de las funciones de seguridad interna de la 
Misión a las autoridades nacionales apropiadas. Está previsto que el plan de 
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transición en materia de seguridad se ultime y se ejecute en el período 2012/13. 
Como se indica en el párrafo 12 del informe, durante ese período la UNMIL también 
seguirá apoyando la mejora de la infraestructura policial, la elaboración y aplicación 
de la estrategia y la estructura de seguridad nacional, y el adiestramiento y 
asesoramiento específicos de las tropas y las unidades especializadas de las Fuerzas 
Armadas de Liberia, incluido el desarrollo del servicio de guardacostas. Durante su 
examen de las propuestas del Secretario General, se informó a la Comisión 
Consultiva de que el desarrollo de la capacidad de los organismos de seguridad de 
Liberia tendría efectos limitados si no se reforzaban también otros componentes del 
sector del estado de derecho. En consecuencia, durante el ejercicio presupuestario la 
UNMIL también prestaría apoyo al Gobierno en el desarrollo y operación de cinco 
centros de justicia y seguridad propuestos. Esos centros impartirían justicia y 
proporcionarían seguridad en toda Liberia, y el Gobierno los consideraba un 
componente esencial de la planificación y preparación de la transición de la Misión. 

20. La Comisión Consultiva observa que en el párrafo 25 del informe del 
Secretario General sobre el presupuesto se indica que, cuando se elaboró el informe, 
a comienzos de febrero, el Secretario General tenía previsto, de conformidad con la 
resolución 2008 (2011) del Consejo de Seguridad, enviar a Liberia una misión de 
evaluación técnica, después de la toma de posesión del Gobierno electo, que se 
centraría en la transición en materia de seguridad y formularía propuestas detalladas 
para las etapas siguientes de reducción de los efectivos de la Misión, basadas en un 
examen minucioso de los progresos realizados en el cumplimiento de los parámetros 
establecidos para la transición (véase S/2011/72, anexo), con miras a fijar plazos y 
formular recomendaciones para la ulterior reducción del componente militar de la 
Misión. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión de que la misión de 
evaluación técnica había finalizado su labor a fines de febrero, y que el Secretario 
General presentaría un informe al Consejo de Seguridad para que lo examinara a 
más tardar para el 30 de abril de 2012. También se informó a la Comisión de que la 
evaluación, basada en un examen cuidadoso de la situación de la seguridad en 
Liberia, tenía por objetivo analizar varias estrategias de reconfiguración de la 
transición para la UNMIL tras las elecciones de 2011. Uno de los aspectos 
principales era la preparación de las autoridades nacionales para el traspaso de las 
responsabilidades en materia de seguridad, la capacidad de las instituciones 
nacionales para mantener el orden público y controlar y asegurar las fronteras y la 
extensión de la autoridad del Estado por todo el país. La Comisión Consultiva 
espera que se informe a la Asamblea General lo antes posible sobre las 
consecuencias financieras y administrativas para el período 2012/13 derivadas 
de toda decisión que adopte el Consejo de Seguridad respecto de la misión de 
evaluación técnica. En caso de que esas consecuencias financieras y 
administrativas sean importantes, el Secretario General debería considerar la 
posibilidad de volver a presentar un presupuesto revisado que cubra las 
necesidades de la Misión para el resto del ejercicio económico 2012/13. 

21. En los párrafos 29 y 30 del informe del Secretario General sobre el 
presupuesto figura información sobre la cooperación regional entre misiones. El 
Secretario General indica que, habida cuenta de la precaria situación política y de la 
seguridad en la subregión, y conforme a lo establecido por el Consejo de Seguridad, 
la UNMIL seguirá reforzando la cooperación entre misiones con la ONUCI y 
coordinará con ella regularmente las estrategias y las operaciones cerca de la 
frontera entre Liberia y Côte d’Ivoire. La Misión también continuará sus patrullas 
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conjuntas con los Gobiernos de Guinea y Sierra Leona para mitigar los riesgos 
subregionales y prestar apoyo a la iniciativa conjunta de la Comunidad Económica 
de los Estados de África Occidental y la Oficina de las Naciones Unidas para África 
Occidental (UNOWA) para abordar esos desafíos. 

22. La Comisión Consultiva observa que en el párrafo 30 del informe del 
Secretario General se afirma que, comenzando en el período 2012/13, las misiones 
en África Occidental van a establecer una oficina regional de coordinación de la 
seguridad aérea, de cuya gestión se encargará inicialmente el personal de seguridad 
aérea de la UNMIL. Se informó a la Comisión, en respuesta a sus indagaciones, de 
que todavía se estaba considerando si la oficina de coordinación formaría parte de la 
Oficina Regional de Seguridad de la Aviación para África Occidental, cuya sede está 
situada en la UNMIL, o se establecería como una entidad aparte separada. La 
Comisión Consultiva acoge con beneplácito esa iniciativa y espera con interés 
recibir información más detallada sobre la operación de la nueva oficina en el 
contexto del informe de ejecución correspondiente al período 2012/13. 

23. La Comisión Consultiva encomia a la Misión por el buen nivel de 
cooperación que mantiene con otras entidades de las Naciones Unidas en la 
región y continúa apoyando las iniciativas emprendidas al respecto. La 
Comisión observa, en ese contexto, que el concepto propuesto de un centro regional 
de servicios que abarque a las misiones de África Occidental podría tener efectos en 
los arreglos de cooperación actuales (véase A/66/591, párrs. 77 a 80 y 84). La 
posición de la Comisión sobre este asunto se refleja en su informe sobre cuestiones 
intersectoriales (A/66/718). 
 
 

 B. Necesidades de recursos 
 
 

24. El proyecto de presupuesto para la UNMIL en el período comprendido entre el 
1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 asciende a 502.224.000 dólares en cifras 
brutas, lo que representa una disminución de 23.335.900 dólares, o el 4,4% en cifras 
brutas, en comparación con la consignación de 525.559.900 dólares para 2011/12. 
Sufragaría el despliegue de 7.807 efectivos de contingentes militares, 
133 observadores militares, 498 agentes de policía de las Naciones Unidas, 845 
agentes de unidades de policía constituidas, 32 miembros del personal 
proporcionados por los gobiernos, 515 funcionarios de contratación internacional, 
1.065 funcionarios de contratación nacional, incluidas 3 plazas de personal 
temporario general, y 237 voluntarios de las Naciones Unidas. La Comisión 
Consultiva observa que, si se compara con los gastos previstos de 525.559.800 
dólares para 2011/12 (véase párr. 16 supra), la reducción de recursos propuesta para 
2012/13 ascendería a 23.335.800 dólares, o el 4,4%. La reducción propuesta refleja 
menores necesidades en todas las categorías de gastos, con la excepción de 
observadores militares, funcionarios de contratación internacional y nacional, 
transporte naval y gastos médicos, categorías con un aumento de las necesidades. La 
información detallada sobre los recursos financieros solicitados y el análisis de las 
diferencias figuran en las secciones II y III, respectivamente, del informe del 
Secretario General sobre el presupuesto (A/66/691). 

25. Las contribuciones no presupuestadas para el período 2012/13 se estiman en 
2.201.200 dólares, que comprenden contribuciones en virtud del acuerdo sobre el 
estatuto de las fuerzas por valor de 1.702.200 dólares (incluida la exención de los 
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derechos e impuestos aplicables al transporte aéreo y naval) y contribuciones 
voluntarias en especie por valor de 499.000 dólares (equivalentes al valor estimado 
del alquiler de las instalaciones proporcionadas por el Gobierno) (véase A/66/691, 
párr. 69). La Comisión Consultiva observa con aprecio que siguen realizándose 
contribuciones voluntarias. 

26. Con referencia concreta a la disminución de 23.335.900 dólares, o el 4,4%, en 
el proyecto de presupuesto para la UNMIL para 2012/13, la Comisión Consultiva 
observa que en el párrafo 22 del informe del Secretario General se indica que 
12.155.900 dólares, o el 52,1%, de esa disminución se deben a que los recursos 
económicos aprobados para el apoyo electoral en el ejercicio 2011/12 ya no serán 
necesarios en el ejercicio 2012/13. La Comisión también observa que las 
reducciones en contingentes militares y unidades de policía constituidas obedecen 
principalmente a factores externos, a saber, la exclusión del pago único 
suplementario a los países que aportan contingentes y unidades de policía 
constituidas (véase la resolución 65/289 de la Asamblea General). 

27. En el párrafo 70 de su informe, el Secretario General señala que en el período 
2012/13 se obtendrán aumentos de la eficiencia por valor de 16.620.500 dólares. La 
Comisión Consultiva observa a este respecto que la mayoría de las economías 
previstas se obtendrán mediante la aplicación en toda la Organización de una 
política de prolongación de la vida económica útil de los bienes actuales y la 
reconfiguración de la flota de aeronaves. A la Comisión Consultiva le decepciona 
que el Secretario General no hiciera mayores esfuerzos por diseñar y aplicar 
iniciativas concretas para la Misión a fin de reducir los costos y lograr 
eficiencias, en particular teniendo en cuenta que la UNMIL está dirigiéndose 
hacia un período de transición y posible reducción. La Comisión espera que se 
explore toda oportunidad posible para realizar mayores economías y/o 
eficiencias en el ejercicio presupuestario y se informe al respecto en el informe 
de ejecución correspondiente a 2012/13. La Comisión ha realizado observaciones 
adicionales sobre la cuestión del aumento de la eficiencia en su informe sobre 
cuestiones intersectoriales (A/66/718). 
 

 1. Personal militar y de policía 
 
 

Categoría 

Puestos 
aprobados

2011/12a

Puestos  
propuestos 

 2012/13 Diferencia 

Observadores militares 133 133 – 

Personal de contingentes militares 7 819 7 807 (12) 

Policía de las Naciones Unidas 498 498 – 

Agentes de unidades de policía constituidas 845 845 – 
 
 a Representa la dotación máxima autorizada para el período. 
 
 

28. Las necesidades estimadas para personal militar y de policía en el período 
comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 ascienden a 
229.772.300 dólares, una disminución de 6.193.200 dólares, o el 2,6%, respecto de 
la consignación para 2011/12. El Secretario General indica que las menores 
necesidades para 2012/13 se deben principalmente a la exclusión del pago único 
suplementario para los países que aportan contingentes y unidades de policía 
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constituidas, de conformidad con la resolución 65/289 de la Asamblea General, y al 
menor costo de los viajes de rotación para los agentes de policía de las Naciones 
Unidas (véase A/66/691, párrs. 80 a 82). Los factores de vacantes aplicados a las 
estimaciones de gastos son los mismos que los aplicados en el período 2011/12, es 
decir, el 2% para los observadores y contingentes militares y el 5% para la policía 
de las Naciones Unidas. 

29. La Comisión Consultiva observa que en el párrafo 38 del informe del 
Secretario General sobre el presupuesto se indica que, en el ejercicio presupuestario, 
el componente de policía de las Naciones Unidas se seguirá dedicando 
principalmente a facilitar orientación en el empleo y asesoramiento técnico a la 
Policía Nacional de Liberia. Se informó a la Comisión de que la dotación de la 
Policía Nacional de Liberia había aumentado de 3.986 agentes en 2010 a 4.279 en 
2011. Se prevé que para fines de 2012 la dotación alcance los 4.428 agentes. 
También se informó a la Comisión de que, en lo que respecta al desarrollo 
institucional, la Policía Nacional de Liberia, con el apoyo del componente de policía 
de las Naciones Unidas, había completado más de 40 proyectos de desarrollo 
estratégico, lo que había dado como resultado una mejor rendición de cuentas y 
eficiencias en las esferas de la gestión y administración financiera, y había 
fortalecido las capacidades de investigación. 

 

 2. Personal civil 
 
 

Categoría 

Puestos 
aprobados

2011/12

Puestos  
propuestos 

 2012/13 Diferencia

Personal internacional 515 513 (2) 

Personal nacional 1 062 1 064 2 

Plazas temporarias, con cargo a los fondos para 
personal temporario general 7 3 (4) 

Voluntarios de las Naciones Unidas 257 237 (20) 
 
 

30. El proyecto de presupuesto en concepto de personal civil para el período 
comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 asciende a 
120.415.700 dólares, lo que representa un aumento de 59.700 dólares respecto de la 
consignación para 2011/12. Se han aplicado los siguientes factores de vacantes a la 
estimación de los gastos para el personal civil: el 12% para el personal 
internacional, el 15% para los funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico, el 5% 
para el personal nacional del Cuadro de Servicios Generales y el 9% para los 
Voluntarios de las Naciones Unidas, en comparación con el 15%, el 10%, el 7% y el 
8%, respectivamente, en el período anterior. Cuando se interesó por la cuestión, se 
informó a la Comisión Consultiva de que, tras la decisión del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y la UNMIL de emprender una iniciativa 
conjunta para reducir las demoras en la contratación a fin de disminuir las tasas de 
vacantes, la tasa real de vacantes en el personal internacional durante los primeros 
siete meses del ejercicio económico 2011/12 fue del 7,2%, mientras que la prevista 
en el presupuesto había sido del 15%. Esa fue la razón, además de tener en cuenta la 
experiencia pasada de la Misión, de que se aplicase una tasa de vacantes menor 
(12%) a las estimaciones de gastos para el período 2012/13. 
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31. Con respecto a los funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico se informó a 
la Comisión Consultiva, en respuesta a sus preguntas, de que mientras que la tasa de 
vacantes presupuestada para el período 2011/12 había sido del 10%, la tasa de 
vacantes real en el período comprendido entre el 1 de julio de 2011 y el 31 de enero 
de 2012 había sido del 22,7%. La Comisión Consultiva está preocupada por la 
elevada tasa de vacantes de funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico e 
insta a la Misión a que adopte todas las medidas necesarias para poner remedio 
a la situación. A este respecto, la Comisión Consultiva destaca la importancia 
del desarrollo de la capacidad del personal de contratación nacional en las 
misiones de mantenimiento de la paz a fin de facilitar su transición a empleos 
locales a medida que las misiones se reducen y finalmente se retiran. 

32. El aumento de las necesidades en concepto de personal de contratación 
nacional (1.278.600 dólares o un 7,9%) obedece principalmente a la aplicación de 
un escalón más alto en la escala de sueldos local a la hora de calcular los costes del 
personal nacional a fin de tener en cuenta los patrones históricos de gastos de la 
Misión, así como a la aplicación de una menor tasa de vacantes, del 5%. Las 
menores necesidades con respecto a los Voluntarios de las Naciones Unidas 
(828.500 dólares, o el 6,8%) obedecen principalmente a que se ha excluido la 
consignación para 20 voluntarios que fueron contratados temporalmente en relación 
con el apoyo electoral prestado por la Misión en el período 2011/12. 

33. Durante su examen del proyecto de presupuesto de la UNMIL, la Comisión 
Consultiva fue informada de que durante el período 2010/11, la Misión había 
iniciado un estudio de clasificación de puestos, que cubría un total de 1.331 puestos 
de personal nacional de Servicios Generales, funcionarios nacionales del Cuadro 
Orgánico y del Servicio Móvil. Hasta la fecha, la Dependencia de Diseño Orgánico 
y Clasificación de la División de Personal sobre el Terreno del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno ha completado la clasificación de 963 
puestos (235 del Servicio Móvil, 667 de personal nacional de Servicios Generales y 
16 funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico). De esos puestos, 108 serían 
reclasificados a una categoría superior, 6 reclasificados a una categoría inferior y 3 
puestos del Servicio Móvil serían reclasificados como puestos del cuadro de 
Servicios Generales de contratación nacional o puestos de funcionarios nacionales 
del Cuadro Orgánico. Estaba previsto que la reclasificación finalizase y los 
resultados se aplicasen antes del 30 de junio de 2012. Como la información 
proporcionada a la Comisión Consultiva no especifica las consecuencias 
financieras de la clasificación para el período 2012/13, la Comisión solicita que 
se expliquen claramente en el informe de ejecución correspondiente. La 
Comisión confía en que se hará todo lo posible por compensar los gastos 
adicionales que se deriven del ejercicio. 
 

  Recomendaciones sobre puestos 
 

34. En el párrafo 21 de su informe sobre el presupuesto (A/66/691), el Secretario 
General indica que los cambios propuestos en el componente de personal civil de la 
UNMIL para el período 2012/13 consisten en la reasignación de 11 puestos (1 del 
Servicio Móvil, 2 de oficial nacional y 8 de personal nacional de Servicios 
Generales), la reclasificación de 2 puestos de personal nacional de Servicios 
Generales a puestos de funcionario nacional del Cuadro Orgánico, la conversión de 
2 puestos internacionales (P-2) a puestos de funcionario nacional del Cuadro 
Orgánico y la supresión de 24 plazas (1 P-4, 3 P-3 y 20 Voluntarios de las Naciones 
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Unidas). La dotación propuesta representa una disminución neta de 24 puestos y 
plazas, debido a la supresión de 24 plazas en la Dependencia de Asistencia 
Electoral. En el documento del presupuesto figura una descripción detallada de los 
cambios propuestos en relación con cada componente. La Comisión Consultiva no 
pone objeciones a las propuestas del Secretario General sobre la plantilla para 
el período 2012/13, excepto lo indicado en los párrafos 35 y 36 infra. 

35. En el párrafo 65 de su informe, el Secretario General propone reforzar la 
Sección de Gestión de Recursos Humanos mediante la reasignación de los seis 
puestos siguientes: un puesto del Servicio Móvil de la Sección de Ingeniería para un 
Auxiliar de Recursos Humanos; tres puestos del Cuadro de Servicios Generales de 
contratación nacional de la Sección de Finanzas para tres Auxiliares de Recursos 
Humanos; un puesto de funcionario nacional del Cuadro Orgánico de la División de 
Apoyo al Sistema Jurídico y Judicial para un Oficial de Capacitación; y un puesto 
del Cuadro de Servicios Generales de contratación nacional de la Sección de 
Ingeniería para un Auxiliar de Capacitación. El Secretario General indica que los 
seis puestos en cuestión se cedieron en préstamo a la Sección de Gestión de 
Recursos Humanos a fin de hacer frente al aumento en su volumen de trabajo tras la 
aprobación de las resoluciones de la Asamblea General 63/250 y 65/248. Su 
propuesta actual tenía por objetivo formalizar ese acuerdo. En respuesta a sus 
preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que el aumento del volumen de 
trabajo como consecuencia de la aprobación de las resoluciones antes mencionadas 
incluía un mayor volumen de medidas relacionadas con el personal relativas a los 
nuevos derechos y prestaciones de los funcionarios y sus familiares a cargo. La 
Sección de Gestión de Recursos Humanos se estaba ocupando también de más 
consultas formuladas por los funcionarios con relación a sus nuevos derechos y 
prestaciones, y era necesario un mayor desarrollo de la capacidad del personal de la 
Sección para asegurar que fuese capaz de aplicar correctamente las nuevas políticas. 

36. La Comisión Consultiva ha expresado previamente la opinión de que el 
aumento del volumen de trabajo atribuible a la aplicación de la resolución 63/250 
debía ser de carácter temporal (véase DP/2011/35, párr. 29). La Comisión considera 
que ese mismo razonamiento puede aplicarse con respecto a la resolución 65/248. 
En consecuencia, la Comisión Consultiva recomienda que el préstamo temporal 
que ya se encuentra vigente se mantenga en el período 2012/13. El Secretario 
General debería reevaluar el volumen de trabajo de la Sección de Gestión de 
Recursos Humanos en el contexto de su proyecto de presupuesto para el 
período 2013/14, teniendo en cuenta también cualquier decisión del Consejo de 
Seguridad sobre el mandato futuro de la Misión. 
 

 3. Gastos operacionales 
(En dólares de los Estados Unidos) 

 

Asignados para 2011/12 Propuestos para 2012/13 Diferencia 

169.238.400 152.036.000 17.202.400 
 
 

37. La estimación de los gastos operacionales correspondientes al período 
comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 asciende a 
152.036.000 dólares, lo que refleja una disminución de 17.202.400 dólares, o el 
10,2%, respecto de la consignación correspondiente a 2011/12. Las necesidades se 
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han reducido en todas las categorías de gastos, excepto en las de transporte naval y 
gastos médicos. 
 

  Instalaciones e infraestructura 
 

38. Se estima que los recursos necesarios para instalaciones e infraestructura en el 
período 2012/13 ascenderán a 50.319.100 dólares, una disminución de 4.019.000 
dólares, es decir del 7,4%, respecto de la consignación para 2011/12. La diferencia 
se debe principalmente a la exclusión de los créditos relacionados con el apoyo 
electoral prestado por la Misión en el período 2011/12. 

39. La Comisión Consultiva observa en el párrafo 89 del informe del Secretario 
General sobre el presupuesto que la reducción general de las necesidades estimadas 
se compensa en parte por el aumento de las necesidades en concepto de servicios de 
construcción debido a la necesidad de construir instalaciones nuevas en los puertos 
y aeropuertos y al aumento del costo de los materiales. En respuesta a sus preguntas, 
se informó a la Comisión Consultiva que los recursos adicionales solicitados 
estaban relacionados con los nuevos contratos de servicios para trabajos en el puerto 
y los aeropuertos, para los que la UNMIL tenía que determinar el emplazamiento y 
construir instalaciones alternativas. La Comisión fue informada también de que la 
necesidad de esas instalaciones sería examinada en el contexto de las 
recomendaciones derivadas de la misión de evaluación técnica (véase párr. 20 
supra). 

40. La Comisión Consultiva observa a partir de la información complementaria 
que se le ha proporcionado que ha habido una pauta constante de exceso de gastos 
en los servicios de construcción. Durante el período 2010/11, se incurrió en gastos 
adicionales por un total de 343.400 dólares, lo que representa un sobrecosto del 
110,7% con respecto a la consignación de 310.300 dólares. El 31 de enero de 2012, 
se habían gastado ya 346.800 dólares frente a una consignación de 310.300 dólares 
para el período 2011/12. La Comisión Consultiva espera que los gastos de 
construcción sean supervisados estrechamente durante el ejercicio 
presupuestario para evitar más sobrecostos. La Comisión recomienda que 
durante el período 2012/13 solo se realicen proyectos de construcción que sean 
fundamentales para la Misión; todos los proyectos restantes deberían 
posponerse hasta que el Consejo de Seguridad adopte una decisión sobre el 
resultado de la misión de evaluación técnica. 
 

  Transporte terrestre 
 

41. Se estima que los recursos necesarios para transporte terrestre en el período 
2012/13 ascenderán a 9.211.200 dólares, lo que supone una disminución de 496.800 
dólares, es decir del 5,1%, respecto de la consignación para el período 2011/12. El 
Secretario General indica que la diferencia obedece principalmente a aumentos de la 
eficiencia a raíz de la decisión de ampliar la vida útil de los vehículos existentes en 
lugar de adquirir otros vehículos para reemplazarlos, a lo que se suma la reducción 
de las necesidades estimadas en concepto de piezas de repuesto y suministros 
debido a la existencia de reservas suficientes. La reducción general se compensa en 
parte por el aumento de las necesidades en concepto de gasolina, aceite y lubricantes 
debido al aumento de los precios del combustible (véase A/66/691, párrs. 70 y 90). 

42. La Comisión Consultiva observa en el cuadro 5 del informe del Secretario 
General sobre el presupuesto que durante el período 2011/12 la Misión operó y 
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mantuvo un parque automotor compuesto por 1.283 vehículos, mientras que para el 
período 2012/13 se propone que su tamaño disminuya hasta los 1.145 vehículos 
(estas cifras incluyen remolques y otros complementos de vehículos, que no 
requieren combustible). Sin embargo, la Comisión observa además en el mismo 
cuadro que no habrá un descenso proporcional del volumen de combustible a 
suministrar. A petición de la Comisión Consultiva se le proporcionó el cuadro 
siguiente, que ilustra el número total de vehículos que requieren combustible 
utilizados actualmente en la zona de la Misión comparado con la cantidad total de 
combustible necesario para los períodos 2011/12 y 2012/13: 
 

Descripción 
Aprobados

 2011/12
Propuestos 

2012/13
Diferencia 

en porcentaje 

Vehículos de propiedad de las Naciones 
Unidas que requieren combustible  1 117 965  

Vehículos de propiedad de los contingentes 
que requieren combustible  1 499 1 428  

 Total 2 616 2 393 (8,5) 

Combustible total necesario (en litros) 9 624 000 9 553 000 (0,7) 
 
 

Se informó a la Comisión de que se preveía que la cantidad total de combustible 
necesario disminuiría solo un 0,7% debido al envejecimiento de la flota de 
vehículos de la Misión —como consecuencia en parte a la decisión de prolongar la 
vida económica útil de los vehículos ligeros de pasajeros— y, en consecuencia, a la 
menor eficiencia en materia de consumo de combustible. La Comisión ha realizado 
observaciones con más detalle sobre cuestiones relacionadas con la vida útil 
esperada de los vehículos en su informe sobre cuestiones intersectoriales 
(A/66/718). 
 

  Transporte aéreo 
 

43. Se estima que los recursos necesarios para transporte aéreo en el período 
2012/13 ascenderán a 54.365.600 dólares, lo que supone una disminución de 
10.959.500 dólares, es decir del 16,8%, respecto de la consignación para el período 
2011/12. La diferencia en esta partida obedece principalmente a la disminución de 
los gastos de flota garantizada y horas de vuelo debido a que se ha sustituido la 
aeronave de largo recorrido B-757-200 por una aeronave B-737-500 y se ha 
prescindido de los servicios de un helicóptero mediano de uso general (Mi-8MTV), 
a lo que se suma la firma de nuevos contratos de helicópteros a un costo menor, así 
como a la exclusión de los créditos relacionados con el apoyo electoral prestado por 
la Misión en el período 2011/12. 

44. La Comisión Consultiva observa en el párrafo 30 del informe del Secretario 
General sobre el presupuesto que, durante el ejercicio presupuestario, la UNMIL 
seguirá poniendo sus recursos aéreos a disposición de otras misiones en África 
Occidental para la rotación de efectivos, en régimen de participación en la 
financiación de los gastos y de recuperación de los gastos. A petición de la 
Comisión Consultiva se le proporcionó información estadística sobre medios de 
transporte aéreo compartidos con otras misiones y el número de horas de vuelo 
utilizadas en apoyo de otras misiones y entidades de las Naciones Unidas, así como 
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sobre los gastos totales recuperados con relación a esos servicios durante los 
ejercicios económicos 2010/11 y 2011/12 (véase anexo II). La Comisión 
Consultiva acoge con beneplácito que, con excepción de dos vuelos especiales y 
varios vuelos de rotación de efectivos para la ONUCI realizados en régimen de 
participación en la financiación de los gastos, se han reembolsado a la Misión 
todas las horas de vuelo que proporcionó a otras misiones y entidades de las 
Naciones Unidas durante el ejercicio económico 2010/11 y durante el período 
comprendido entre el 1 de julio y el 31 diciembre de 2011. 
 

  Otros asuntos 
 

  Proyectos de efecto rápido 
 

45. En su informe sobre el presupuesto, el Secretario General indica que, durante 
el ejercicio presupuestario, se propone un total de total de 1 millón de dólares para 
la ejecución de 40 proyectos de efecto rápido que, con arreglo al mandato de la 
Misión, están dirigidos a fortalecer la infraestructura del estado de derecho 
(tribunales, comisarías de policía, puestos fronterizos de inmigración y aduanas) en 
zonas rurales (véase A/66/691, párrs. 77 y 78). En respuesta a sus preguntas, se 
informó a la Comisión Consultiva que durante el período 2010/11, se habían 
aprobado un total de 42 proyectos de efecto rápido (frente a los 40 presupuestados), 
37 de los cuales se habían ejecutado totalmente. Los cinco proyectos restantes se 
estaban ejecutando y se esperaba que finalizasen antes del 30 de abril de 2012. 
Hasta la fecha se había aprobado un total de 26 proyectos para el período 2011/12 
(frente a los 40 presupuestados), 7 de los cuales se habían ejecutado totalmente y 19 
se estaban ejecutando, y se esperaba que finalizasen antes del 15 de abril de 2012. 
Otros 15 proyectos estaban siendo objeto de un examen final antes de su aprobación 
y se esperaba que finalizasen antes del 30 de junio de 2012. Se informó a la 
Comisión que los retrasos en la ejecución de los proyectos de efecto rápido se 
debían a lo remoto de su localización y a las dificultades asociadas con el acceso a 
los proyectos debido a las condiciones en las que se encontraban las carreteras. 

46. A este respecto, la Comisión Consultiva observa que en la sección V.C del 
informe del Secretario General sobre el presupuesto que, en su informe sobre el 
ejercicio económico 2009/10 la Junta de Auditores observó que el presupuesto para 
proyectos de efecto rápido para ese ejercicio era de 12,5 millones de dólares, pero 
que en varias misiones hubo una baja tasa de finalización de proyectos de efecto 
rápido y de desembolso de fondos (véase A/65/5 (Vol. II), párr. 100). El Secretario 
General indica en esa sección que la UNMIL ha adoptado varias medidas para 
responder a las preocupaciones de la Junta, como realizar sistemáticamente visitas 
sobre el terreno a fin de garantizar que todos los lugares en que se ejecutan los 
proyectos sean de fácil acceso, seleccionar solo a asociados en la ejecución con 
experiencia demostrada y colaborar con los componentes sustantivos de la Misión, 
los ingenieros de la UNMIL y los interesados nacionales para garantizar la 
supervisión minuciosa de la ejecución de los proyectos. La Comisión Consultiva 
pone de relieve la importancia de los proyectos de efecto rápido como una 
forma de estrechar las relaciones entre la Misión y la población local y espera 
que la UNMIL ponga en marcha todos los proyectos previstos en el momento 
oportuno. 
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  Género 
 

47. Como se indica en el párrafo 17 del informe del Secretario General sobre el 
presupuesto, durante el período 2012/13 la UNMIL seguirá apoyando la labor del 
Gobierno para promover la igualdad entre los géneros y combatir la violencia sexual 
y por razón de género, entre otras cosas en el contexto de los procesos de reforma 
iniciados en los sectores de la justicia y de la seguridad y la puesta en práctica del 
plan de acción nacional sobre la aplicación de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 1325 (2000), 1820 (2008), 1888 (2009), 1889 (2009) y 1960 (2010), 
relativas a las mujeres y la paz y la seguridad. La Comisión Consultiva observa en 
los marcos de presupuestación basada en los resultados que dentro del componente 
2, consolidación de la paz, la Misión seguirá ayudando al Gobierno a mejorar los 
mecanismos para institucionalizar la incorporación de la perspectiva de género a 
nivel nacional y de los condados, y a integrar la perspectiva de género en los 
procesos de gobernanza, recuperación económica y desarrollo así como en el 
proceso de reconciliación nacional (véase A/66/691, párr. 46). 

48. Además, dentro el componente 1, sector de la seguridad, la Misión se centrará 
en integrar las cuestiones de género en la labor de formulación de políticas y de 
capacitación del sector de la seguridad (véase A/66/691, párr. 39). A este respecto, el 
indicador de progreso 1.3.6 dice: “se ha logrado y se mantiene un nivel de 
representación de la mujer en la Policía Nacional de Liberia del 20% de la dotación 
autorizada”. A petición de la Comisión Consultiva se le proporcionó el cuadro 
siguiente, que ilustra la evolución de la representación de las mujeres en la Policía 
Nacional de Liberia de 2009 a 2012: 
 

Año Mujeres Hombres Totala

Representación 
de la mujer 

(porcentaje) 

2009 523 3 172 3 695 14,2 

2010 619 3 367 3 986 15,5 

2011 734 3 545 4 279 17,2 

2012 779 3 649 4 428 17,6 
 

 a Incluye oficiales matriculados en la Academia de Capacitación que todavía no se han 
graduado. 

 
 

49. La Comisión Consultiva acoge con beneplácito los progresos realizados 
hasta la fecha para alcanzar los objetivos de representación de la mujer en la 
Policía Nacional de Liberia y alienta a la Misión a que continúe sus esfuerzos 
para que pueda alcanzarse el nivel previsto del 20% al final del ejercicio 
presupuestario. 

50. Respecto a una cuestión relacionada, la Comisión Consultiva observa, en la 
información suplementaria que se le ha proporcionado, que durante el período de 
ejecución se ha producido un aumento en la proporción de mujeres en el personal de 
contratación internacional en todos los niveles. La Comisión Consultiva encomia a 
la Misión por los progresos realizados y la alienta a continuar sus medidas para 
alcanzar los objetivos establecidos por la Asamblea General para toda la 
Organización. 
 



A/66/718/Add.13  
 

12-31403 18 
 

  “Unidos en la acción” 
 

51. La Comisión Consultiva recuerda que la iniciativa “Unidos en la acción” se 
puso en marcha en Liberia en octubre de 2010, con el objetivo principal de encarar 
las prioridades nacionales con unos criterios más coherentes, eficaces e integrales, a 
fin de ampliar la repercusión global de las actividades de las Naciones Unidas 
(véase A/65/743/Add.7, párrs. 49 y 50). En el párrafo 31 de su informe sobre el 
presupuesto, el Secretario General indica que se espera que la Misión y el equipo de 
las Naciones Unidas en el país sigan progresando en la iniciativa “Unidos en la 
acción” con la adopción prevista del concepto de “Programa único” para el período 
2013-2017 que articulará la segunda estrategia de lucha contra la pobreza del 
Gobierno y el gran plan nacional. Durante su examen de las propuestas del 
Secretario General, la Comisión Consultiva fue informada de que la Misión también 
estaba colaborando actualmente con el equipo de las Naciones Unidas en el país 
para finalizar el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(MANUD) para el período 2013-2017. El marco de planificación estratégica 
integrada se había combinado con el MANUD a fin de asegurar que hubiese un 
único proceso de las Naciones Unidas, que permitiese que los recursos y el apoyo se 
ajustasen a las prioridades del Gobierno de forma más precisa. Ese enfoque 
contribuiría también a que el sistema de las Naciones Unidas se readaptara a medida 
que se produce la transición de la UNMIL. 

52. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva que, en la 
elaboración del “Programa único”, actualmente se estaba realizando una evaluación 
de la capacidad del equipo de las Naciones Unidas en el país a fin de determinar: a) 
sus capacidades actuales; b) las capacidades necesarias para aplicar el “Programa 
único”; c) las ventajas comparativas del equipo de las Naciones Unidas en el país; y 
d) y las posibles carencias y necesidades. La evaluación también tuvo en cuenta la 
futura transición de la Misión. Se informó además a la Comisión que una vez que la 
evaluación hubiese finalizado, el equipo de las Naciones Unidas en el país y la 
UNMIL deberían decidir si sus resultados tendrían un efecto sobre sus funciones y 
responsabilidades respectivas, así como sobre la utilización de recursos humanos. 
Aunque la plantilla de la UNMIL todavía no se había visto afectada por el enfoque 
de “Unidos en la acción”, se seguiría explorando mecanismos para que el equipo de 
las Naciones Unidas en el país y la Misión compartieran recursos humanos. La 
Comisión Consultiva acoge con beneplácito los progresos realizados y previstos 
en la aplicación de la iniciativa “Una ONU”. La Comisión espera con interés 
recibir información sobre el resultado de la evaluación de la capacidad y confía 
en que el Secretario General y otros agentes pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas harán todo lo posible por racionalizar los recursos humanos y 
financieros de todas las entidades presentes en Liberia a fin de asegurar que no 
se produce una duplicación de esfuerzos. 
 

  Aplicación de las recomendaciones de la Junta de Auditores 
 

53. Las medidas adoptadas para aplicar las recomendaciones de la Junta de 
Auditores relativas al ejercicio económico 2009/10 figuran en la sección V.C del 
informe del Secretario General sobre el presupuesto de la UNMIL. En su informe 
sobre las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz 
correspondiente al ejercicio económico 2010/11, la Junta observó que en la UNMIL 
se habían adjudicado contratos aplicando el criterio de urgencia sin que se 
cumplieran los requisitos para ello (véase A/66/5 (Vol. II), cap. II, párr. 112). En su 
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respuesta, la Administración indicó que la UNMIL iba a aplicar rigurosamente los 
procedimientos establecidos con respecto al criterio de urgencia (véase A/66/5 (Vol. 
II), cap. II, párr. 116). Con respecto a la utilización de vehículos, la Junta consideró 
que en la UNMIL se siguió sin diferenciar los viajes oficiales del personal y no se 
cobró al personal internacional por la utilización de vehículos oficiales fuera del 
horario de trabajo (véase A/66/5 (Vol. II), cap. II, párr. 218). En respuesta a la 
preocupación de la Junta, la UNMIL indicó que se estaba examinando, para su 
aprobación definitiva, un proyecto de instrucción administrativa y de política sobre 
el uso de los vehículos de la Misión para fines particulares (véase A/66/5 (Vol. II), 
cap. II, párr. 222). 
 
 

 V. Conclusión 
 
 

54. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General con respecto a la 
financiación de la UNMIL para el período comprendido entre el 1 de julio de 2010 y 
el 30 de junio de 2011 figuran en el párrafo 66 del informe sobre la ejecución del 
presupuesto (A/66/602). La Comisión Consultiva recomienda que el saldo no 
comprometido de 11.791.800 dólares y los demás ingresos y ajustes por valor de 
10.518.500 dólares, se acrediten a los Estados Miembros. 

55. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General con respecto a la 
financiación de la UNMIL para el período comprendido entre el 1 de julio de 2012 y 
el 30 de junio de 2013 figuran en el párrafo 96 del informe del Secretario General 
sobre el presupuesto (A/66/691). La Comisión Consultiva recomienda que la 
Asamblea General consigne la suma de 502.224.000 dólares para el 
mantenimiento de la Misión durante el período de 12 meses comprendido entre 
el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 y prorratee la suma de 125.556.000 
dólares para el mantenimiento de la Misión durante el período comprendido 
entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2012. Si el Consejo de Seguridad 
decide prorrogar el mandato de la Misión más allá del 30 de septiembre de 
2012, la Comisión recomienda que la Asamblea General prorratee la suma de 
376.668.000 dólares para el período comprendido entre el 1 de octubre de 2012 
y el 30 de junio de 2013. 
 

  

Documentación 

 • Ejecución del presupuesto de la Misión de las Naciones Unidas en Liberia para 
el período comprendido entre el 1 de julio de 2010 y el 30 de junio de 2011 
(A/66/602) 

 • Presupuesto de la Misión de las Naciones Unidas en Liberia para el período 
comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 30 de junio de 2013 (A/66/691) 

 • Vigésimo tercer informe del Secretario General sobre la Misión de las 
Naciones Unidas en Liberia (S/2011/497) 

 • Informe de la Junta de Auditores de las Naciones Unidas sobre las operaciones 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz correspondiente al 
período de 12 meses comprendido entre el 1 de julio de 2010 y el 30 de junio 
de 2011 (A/66/5 (Vol. II), cap. II) 
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 • Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto sobre el informe de ejecución financiera correspondiente al 
período comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010 y 
proyecto de presupuesto para el período comprendido entre el 1 de julio de 
2011 y el 30 de junio de 2012 de la Misión de las Naciones Unidas en Liberia 
(A/65/743/Add.7) 

 • Resolución 65/301 de la Asamblea General relativa a la financiación de la 
Misión de las Naciones Unidas en Liberia 

 • Resoluciones del Consejo de Seguridad 1509 (2003), 1626 (2005), 1938 
(2010), 1971 (2011) y 2008 (2011) 
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Anexo I 
 

  Gastos corrientes y previstos de la Misión de las Naciones Unidas en Liberia para 
el período comprendido entre el 1 de julio de 2011 y el 30 de junio de 2012 

  (En miles de dólares de los Estados Unidos) 
 
 

  Previstos del 1 de febrero al 30 de junio de 2012 

1 de julio de 2011 a 31 de 
enero de 2012 

 
Fondos 

asignados
Total

 gastos
Saldo no 

comprometido Gastos

Total
 gastos

2011/12

Saldo no 
comprometido 

estimado al
 30 de junio

 de 2012
Diferencia 

(porcentaje)

 (1) (2) (3)=(1)-(2) (4) (5)=(2)+(4) (6)=(1)-(5) (7)=(6)÷(1) Justificación de las diferencias 

Personal militar y de policía         
 Observadores militares 7 256,8 4 120,1 3 136,7 3 231,2 7 351,3 (94,5) (1,3) La diferencia obedece a una tasa de 

vacantes menor de lo previsto, del 1% 
frente a la tasa presupuestada del 2%  

 Efectivos de contingentes 
militares 

182 586,0 98 497,3 84 088,7 86 617,8 185 115,1 (2 529,1) (1,4) La diferencia obedece a la utilización de 
aeronaves fletadas en lugar de medios 
de transporte de las Naciones Unidas en 
la rotación de algunos contingentes 
debido a la terminación del contrato de 
la aeronave de largo recorrido de gran 
capacidad en octubre de 2011 

 Policía de las Naciones 
Unidas 

26 236,4 14 431,8 11 804,6 10 892,2 25 324,0 912,4 3,5 La diferencia obedece a una tasa de 
vacantes mayor de lo previsto, del 8% 
frente a la tasa presupuestada del 5% 

 Agentes de las unidades 
de policía constituidas 

19 886,3 12 139,0 7 747,3 9 431,7 21 570,7 (1 684,4) (8,5) La diferencia obedece a la utilización 
de aeronaves fletadas en lugar de 
medios de transporte de las Naciones 
Unidas en la rotación de algunos 
contingentes debido a la terminación 
del contrato de la aeronave de largo 
recorrido de gran capacidad en octubre 
de 2011 

 Subtotal 235 965,5 129 188,2 106 777,3 110 172,9 239 361,1 (3 395,6) (1,4)   

Personal civil          
 Personal internacional 91 091,8 55 672,3 35 419,5 36 350,9 92 023,2 (931,4) (1,0) La diferencia obedece principalmente 

a una tasa de vacantes menor de lo 
previsto, del 7% frente a la tasa 
presupuestada del 15% 
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  Previstos del 1 de febrero al 30 de junio de 2012 

1 de julio de 2011 a 31 de 
enero de 2012 

 
Fondos 

asignados
Total

 gastos
Saldo no 

comprometido Gastos

Total
 gastos

2011/12

Saldo no 
comprometido 

estimado al
 30 de junio

 de 2012
Diferencia 

(porcentaje)

 (1) (2) (3)=(1)-(2) (4) (5)=(2)+(4) (6)=(1)-(5) (7)=(6)÷(1) Justificación de las diferencias 

 Personal nacional 16 148,7 9 801,0 6 347,7 6 304,4 16 105,4 43,3 0,3  
 Voluntarios de las 

Naciones Unidas 
12 234,0 7 264,0 4 970,0 3 872,5 11 136,5 1 097,5 9,0 La diferencia obedece a la no 

realización de pagos por la prestación 
de viajes con fines de descanso y 
recuperación debido a la utilización de 
medios de transporte aéreo de la 
UNMIL para los viajes al lugar 
designado 

 Personal temporario 
general 

881,5 321,7 559,8 238,7 560,4 321,1 36,4 La diferencia obedece a que solo 1 de 
cada 4 plazas aprobadas para el apoyo 
electoral estuvieron ocupadas por un 
período de 5 meses 

 Subtotal 120 356,0 73 059,0 47 297,0 46 766,5 119 825,5 530,5 0,4   

Gastos operacionales         
 Personal proporcionado 

por los gobiernos 
1 561,6 824,3 737,3 684,3 1 508,6 53,0 3,4 La diferencia obedece principalmente a 

una tasa de vacantes mayor de lo 
previsto, del 10% frente a la tasa 
presupuestada del 8% 

 Consultores 1 042,2 56,0 986,2 959,8 1 015,8 26,4 2,5  
 Viajes oficiales 2 848,3 1 012,3 1 836,0 1 787,6 2 799,9 48,4 1,7  
 Instalaciones e 

infraestructura 
54 339,0 33 306,8 21 032,2 22 804,2 56 111,0 (1 772,0) (3,3) La diferencia obedece principalmente a 

una media real para seis meses de los 
precios del combustible más elevada, de 
0,92 dólares por litro frente a los 0,68 
dólares por litro presupuestados 

 Transporte terrestre 9 708,0 5 352,2 4 355,8 6 971,3 12 323,5 (2 615,5) (26,9) La diferencia obedece principalmente a 
una media real para seis meses de los 
precios del combustible más elevada, de 
0,92 dólares por litro frente a los 0,68 
dólares por litro presupuestados 
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  Previstos del 1 de febrero al 30 de junio de 2012 

1 de julio de 2011 a 31 de 
enero de 2012 

 
Fondos 

asignados
Total

 gastos
Saldo no 

comprometido Gastos

Total
 gastos

2011/12

Saldo no 
comprometido 

estimado al
 30 de junio

 de 2012
Diferencia 

(porcentaje)

 (1) (2) (3)=(1)-(2) (4) (5)=(2)+(4) (6)=(1)-(5) (7)=(6)÷(1) Justificación de las diferencias 

 Transporte aéreo 65 325,1 51 727,7 13 597,4 6 609,9 58 337,6 6 987,5 10,7 La diferencia obedece a cambios en los 
contratos y la composición de la flota de 
aeronaves de la Misión, como el alquiler 
de una aeronave de menor capacidad, 
junto con un menor número de horas de 
vuelo utilizadas en relación con el apoyo 
electoral proporcionado por la Misión 

 Transporte naval 3 115,1 1 621,8 1 493,3 1 369,3 2 991,1 124,0 4,0 La diferencia obedece a nuevos 
acuerdos contractuales con precios más 
bajos 

 Comunicaciones 12 633,9 6 483,5 6 150,4 6 150,4 12 633,9 – –  
 Tecnología de la 

información 
4 068,6 2 942,1 1 126,5 1 126,5 4 068,6 – –  

 Gastos médicos 7 576,5 3 540,1 4 036,4 4 020,7 7 560,8 15,7 0,2  
 Equipo especial 2 428,0 1 214,0 1 214,0 1 214,0 2 428,0 – –  
 Suministros, servicios y 

equipo de otro tipo 
3 592,1 2 164,5 1 427,6 1 429,9 3 594,4 (2,3) (0,1)  

 Proyectos de efecto rápido 1 000,0 529,5 470,5 470,5 1 000,0 – –  

 Subtotal 169 238,4 110 774,8 58 463,6 55 598,4 166 373,2 2 865,2 1,7   

 Recursos necesarios  
(en cifras brutas) 525 559,9 313 022,0 212 537,9 212 537,8 525 559,8 0,1 0,0 

  

Ingresos en concepto de 
contribuciones del personal 12 316,3 7 287,7 5 028,6 4 991,3 12 279,0 37,3 0,3   

 Recursos necesarios  
(en cifras netas) 513 243,6 305 734,3 207 509,3 207 546,5 513 280,8 (37,2) (0,0)

  

Contribuciones voluntarias en 
especie (presupuestadas)a 52,8 30,8 22,0 22,0 52,8 – – 

  

 Total de recursos 
necesarios 525 612,7 313 052,8 212 559,9 212 559,8 525 612,6 0,1 0,0 

  

 

 a Proporcionadas por el Gobierno de Alemania. 
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Anexo II 
 

  Medios de transporte aéreo/horas de vuelo de la Misión 
de las Naciones Unidas en Liberia compartidos con 
otras misiones y entidades de las Naciones Unidas 
 
 

 A. Equipo de las Naciones Unidas en el país y vuelos especiales 
 
 

1 de Julio de 2010 a 30 de junio de 2011 
 
 

Organización a la que se prestó apoyo Actividad Fecha Reembolsado Horas de vuelo

9 de diciembre de 2010 Sí Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Ginebra  

Protección de personas y 
prevención de la tortura  10 de diciembre de 2010 Sí 

6,42

24 de mayo de 2011 Sí Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Ginebra  

Derechos humanos, 
Ginebra  25 de mayo de 2011 Sí 

4,68

8 de noviembre de 2010 Sí 

9 de noviembre de 2010 Sí 

Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) 

PNUD/Conakry 

11 de noviembre de 2010 Sí 10,02

16 de abril de 2011 Sí 

17 de abril de 2011 Sí 

Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Sede/Departamento de 
Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno  

18 de abril de 2011 Sí 16,45

 Total    37,57
 
 

1 de julio a 31 de diciembre de 2011 
 
 

Organización a la que se prestó apoyo Actividad Fecha Reembolsado Horas de vuelo

Delegación de Noruega ACNUR 31 de octubre de 2011 Sí 3,50

Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUR) 

ACNUR 22 de diciembre de 2011 Sí 3,67

 Total   7,17
 
 
 

 B. Misiones y vuelos especiales 
 
 

1 de julio de 2010 a 30 de junio de 2011 
 
 

Organización a la que se prestó apoyo Tipo de tarea Oficina/Sección Reembolsado Horas de vuelo

Misión de las Naciones Unidas en la 
República Centroafricana y el Chad 

Rotación Control de tráfico Sí 131,88

Misión de Estabilización de las Naciones 
Unidas en la República Democrática del 
Congo 

Rotación Control de tráfico Sí 127,43
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Organización a la que se prestó apoyo Tipo de tarea Oficina/Sección Reembolsado Horas de vuelo

Apoyo fuera de la misión Operaciones aéreas Sí 1 637,00

Rotación Operaciones aéreas Compartido 
al 40% 

226,07

Vuelo espacial Operaciones aéreas Sí 26,75

Operación de las Naciones Unidas en 
Côte d’Ivoire (ONUCI) 

Vuelo de personalidades Operaciones aéreas Sí  3,80

Vuelo de personalidades Operaciones aéreas Sí 3,23Secretario General 

 Oficina Ejecutiva del 
Secretario General 

Sí 5,42

Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano 

Rotación Control de tráfico Sí 85,82

Oficina Integrada de las Naciones 
Unidas para la Consolidación de la Paz 
en Sierra Leona 

Apoyo fuera de la misión Operaciones aéreas Sí 19,52

 Total    2 269,92
 
 

1 de julio a 31 de diciembre de 2011 
 
 

Organización a la que se prestó apoyo Tipo de tarea Oficina/Sección Reembolsado Horas de vuelo

Operaciones aéreas No 4,92Quinta Comisión Vuelo especial 

Por confirmar Por confirmar 3,92

Delegación de la Sede Vuelo especial Operaciones aéreas/Misión 
de las Naciones Unidas en 
Liberia 

No 10,45

Apoyo fuera de la misión Operaciones aéreas Sí 728,40

Rotación Operaciones aéreas Compartido 
al 40% 

117,62

ONUCI 

Vuelo especial Operaciones aéreas Sí 21,60

Oficina de las Naciones Unidas para 
África Occidental (UNOWA) 

Apoyo fuera de la misión UNOWA Sí 55,92

 Total    942,83

 
 
 Total de horas de vuelo para el ejercicio económico 2010/11 2 340,49

 Total de horas de vuelo para el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2011 950,00

 Total de gastos recuperados para el ejercicio económico 2010/11 5 896 442

 Total de gastos recuperados para el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2011 2 513 919

 

 


